
Libro Il. ~itulo XXv"II: 
cleíl:o fedeve hazer, y hafia ha-.,ér 
hecho, cumplido y pag.ido lo fu[¿_ 
dicho, no fe parta á. mngun nego
cio, pena de vc~nce pefos para nuef .. 
tra Camaraalquelo contrario h~
z1cre. 
5" Ley xxix. ~e no den las probttn

pu mas de -vna -vez, fi,; licencia do 
la Audiencia. 

D. 'Felipe MANDAMOS, ~e 'los Recepto-
ser_llndo d, l b 
arn, Ord, re~ no en as pro an~as mas 
24

.!! de vna vez, fin licencia y mandado 
dd Prefidence y Oidores, pena de 
qua.renca pefos Pó\ra nudl:ra Ca-
1nara. 
5 Ley xxx. ~e los Receptores y Pro

curadores no jueguen· quando fu,-
. ren 4 Receptorias, 

Etmlímo 10s Receptores del numero y 
alii1 Ord, d' . d , , 
1-se extraor manos quan o van a 

Receptorias, y los Procuradores no 
jueguen á ningun juego;falvo cofas 
de comer, ó poca cantidad. 
5 Ley xxxj, i¿,ue faliendo los M inif 

tros, que fe declar .i,a. ~ifit-'r, o a co
mifsion, lle-ven Receptor~ no lle-'Pan~ 
do Efcri-vano de Camara. 

re~~~i: MANDAMOS, Qye en todas las 
en-c~Psr- .. ocafiones en que alouno de 
do a ,o. íl: O 
de Agof• nuc ros Prelidentes , Oidores, ó 
~;

11 
de Alcaldes del Crimen faliere á viíi-

tar la tierra, executar carta exccuto
ria, recevir informacion , viíla de 
ojos, pintura, ó comifsion, ó á otro 
q ualquier ncgocto,no yendo á eíl:o 
alQuno de los Efcrivanos deCama--... 
ra,Ueve por Efcri vano á vno de los 
R?ceptorcs por Nos proveidos en 
la Audie ocia, y no á ocra perfona 
mnguna;no Gen do el necrocio de tal 
ca~idad_, qt!e tenga E fcrivano pro
p.1.1ctano, que haya de irá él. 

\ 

lJ 

f L-eyxxxij. ~e qrtand0 fe m~nd1t• 
re a alg,un Receptor,?, Efiri--Pano, ft~ 

1',ryaa hazer rcl.icion, úte a laJ par .. 
tes. 

QRoENAMos , ~e quando fe !.,~lí~ 

d / l i,h, Ur4 
man are a a gun Receptor, ó 147 

Efcrivano, que vaya á hazer rela-
. ' íl: A ¿· . Vetí~~ c1on a nue ra u 1enc1a de auto 1.14.;._, 

interlocutorio, ó difinici vo de po- 1ib.r 

ca, ó mucha cantidad, notifique á. , 
las partes,ó á ft1s Procuradores,9ue 
fe hallen prefences á la relacion, íi 
quiíieren , pena de dos pefos para 
los Eíl:rados por cada vez que no 
lo hizieren. 

9 ~e pot caufas le--Pes no fe en--Pien 
Receptores a Pueblos de Indios, ni 
a ott.is partes,ley 84. tit. 1 ;. defle 
libro. 

S' ~,las proban¡as de te/Jigos en ne-
goczoJ de Audienci11s_fe cometan a los 
Efari--Panósde los PuebloJ,[cy 91. zj .. 
tr,l. l t. defte libro. 

5 .f¿¿fe los Receptores no recil',tn inte• 
rrog~torio fin firma de A"Vogado :,J 
porel,y tzo po,. otro exammen los 
teftigos; pen, de quarenta pe fas, ley 
t f,tit. 2 3. defte/ibro. 

5' ~e los E/cri-vanos examin:1) lor 
teftigos ,y ejhmdo impedidos ,fe nom
bre Receptor, ley 17. tit. 2, 3. dej}e li
bro. La comijsion efte Jeñalada de 
los Oidores 1tntes de examinar tejli
gos, ley J 9, ~ando el Receptor 
kol-viere de ba{.er probanpt , l., lle--

' i,e el Efiri~ano a la A11diencia,pa· 
• · ra "per ji las tiras fon defi[itiofa.r, 

ley 2 3. 
5' f..!!,e el Efiri-vano de la c1tufa fa, 

Receptor de los tejligo.r, que Je ex a-
minaren e,; ellug11r,y Jimdo el exa· 

mm 

De los· Receptores ordinarios. 272 
men foera del , l>~a Receptor , J 
Efri-vano,l.18.tit.23. dejle libro. 

. 5 ~e el Indio, que hu-r,iere de de,la-

rar, pr,ed4 Jfe"Par ·~tro ladino Clirif 
tiano, que e/U pre/ente ,ley 11., tit. 
2 9 • defte libro. 

. 't 

-·•r itulo Veinte y ocho. De los Procuradores 
·· · de las Audiencias y Chancillerias Reales 

4. 

de las Indias. '\ 

$ Lty primera. ~e en cada Au• 
diencia ha;-a numero cierto de Pro
curadores. 

\:,-~:_~nn./(111"1 n.eg;;,v_...,ANDAMOS, ~é 

Ord,1¡1 • 
de Aud. 
de 1s6J 

en cada vna 
de las Audien
cias y Chanci
llerias Reale$ 

~~"::~ . de las Indias 
n. Fettpc: haya numero 
Sciwnd< r ,J l d d p 
en Mon- iena .1. 0 C rocuradores > Y no 
iºº á ◄• mas. 
de Cílu.-
1,re •• f Ley i j. ~e no "I fin o fi,io.s de Pto~ 
lfÍJ J 
Ord.i 3• ceeraaores > fino los qt1e tu-vieren 
fnS ½>· titulo del Rey. 
~c~c: N INGVNAS Perfonas ptieden vfar · 
brc de • • r ' 
1r71 m v1en en nueíl:ras Audien-
Au- ª J • c. . d p d r. doAv<Jf. c1as onc1os e rocura ores, ni 1e 
10 do entrometan á hazer peticiones, ni 11,, d r h 
~n e1v.s eipac ar negocios en ellas, íi no 
i0:;~ j! tuvieren ticulo,ó orden nueftra pa◄ 
1r;\ n r~ los poder vfar y exercer. 
da Otlu- y Ley iij. izuedonde no pudiere ha--
he de 
2r7! 1'er P1'ocuradores,lopuedan Jer--vnos 
Eª,nLHlic1ºª "'íJn::jnos por otroJ, · 

'"· e 
Novirn,. Lºs que entran ádefcubrirnue--
brc de . 
11h vas nenas con nueíha licen .. 
ErEmpi:. c~a,fuelen capjcular, que por cierto 
ttd D t d . e, º,1· • 1empo no pue an entrar, nt entren 
•f O!fl) 

Toledo en ellas Letrados, ni Procuradores, 
. M;;~ ~;porno dar caufa á pleycos y dife
, 'iir rencias entre ~os vczinos, y pu~4c 

of re_cerf e, que aÍgnnos tengan ne~ 
ceíst~ad de hazer áufencia por al.:. 
gun ttempo, y porno poder dexar 
Procur~do~ ~ara f lJS ca u fas , pier.; 
dan fu Juíl:1c1a, y ntieftra vohtntadt 
é intencion folo es ; en femejantes 
prohibiciones, efcufar que haya 
Procuradores gencrales,quc lo ten .. 
gan por oficio. Declaramos y man• 
d~mos~ que fin embargo de las ca;; 
p1tulac1ones, pued.n v11os vezinos 
procurar por otrbs en las caufa.s y 
negocios, que les fueren encamen ... 
dados, y entiendan en ellos , nó 
fie~do Procuradores generales, ni 
temen_dolo por oficio , fin incurrir 
por dlo en pena alguna, ni les fea 
puefl:o embargo, ni impedimen~ 
to,. . . 

Y Ley iiij. ~e ninguno -vfe oftcz'-, 
4r Procurador de l11 Audiencitt, ji11 
fer CXiltlÚ1Jado en ella ., y fa Le de 
licencia. · 

MANDAMOS, ~e los Procura~ O;Fetfpc¡ 
d r h . d. II. en ores, que 1e uv1eren e J¡ ore!.:. 

recevir, no víen fus oficios antes : ! 0
• d= 

' l fó_¡ 
que fean examinados por los Prc-

fidences y Oido,res, y lesdén li .. 
cencia para vfar > y 

exercer, 



Libro II. 1:itu1o XXVIII. 
5 Ley --P, f¿,ue el Procurador 1UJ diga 

en los Eflrados cofa qe:e no fea -ve,·
dad. 

D. Fcllpe EL Procurador, que en el hecho 
II. en l,1 • 

Ordenan dixere en los Eíhad.os cofa no 
~;1 irS de d d r 
Aud. de ver a era , pague vn pe10 para 
1 fJ6• ellos. 
Y en la 
1 1s, de 5' Ley "Pj. ~ ue no hablen los Procura· 
ªf

61 dores en los Eftrados fin licenciA de 
Elnl!Ímo la .A11diencia.. 
am, 0rd, LOs P.tocuradores no hablen fin 
iH, :31 
:1& licencia de la Audiencia en los 

Eíl:rados, pena de dos pelos para 
los Eíl:rado~; y ft hablando el Avo·· 
gad,p en el derecho de fu parce, el 
P roc11rador de 1a caufa , ó fu parte 
contraria fe .atra vefare á hablar, pa .. 
gue vn pefo. 

, Ley '"Pij. ~e tlO n~tn f/1.dS falari(J 
del feñAlado por _el Prefidente .J 
Oido1'e.s. 

I1mifruo Nº Lleven los Procuradore..t 
;~; 

0rd
• mas falario del que les fuer~ 
feñalado por el Prefidcnte y Oido
res , ef pecialmente en negocias y 
pleycos de Indios, y con ellos, pe· 
na del doblo, para nueftra. Cama~ 
ra. 
5 Ley --Piij. ~ue no reci'V:t.n dadj

'VM, m pre/entes por dilatar lár 
. caufas. 

OTRos1 No recivan dadivas,ni 
lJmHmo r d J 
11u¡, Ord, preLences e as. parces por 
itS• que dilaten las caufa¡ en que 

procuran , pena de pri-
vacion de los o.li- H 

(10S. 

!J Ley ix. ~e los Pr11c11rado
ru , y A"Pogados no hagan par

.. \ tidos de Jeguú· los pleytos a fo 
cpjl11,. M ANoAMos, ~e l_os Procura-!~~ 

dores y Letrados no hagan 'J; 
partido con las pare.es de fegiiir lo¡ 

1 

pleytos á fu propia cofta , pena de 
que p.or el mtJmo cafo > fin Otra 
f entencia incurra el q 11e lo contra· 
Tio hiziere por cada vez , en pena 
de cincuenta mil m.aravedis para. 
nueíl:ra Carnara. 
9 Ley x. ~e no hagan peticione,, 

ji118 C7J reb,tdias , y conclufior;, pe
n~ de dos pefas,y ftrrneoLas q11e hi• 
Qe1'en. 

QTRos1 Los Prgcuradores no ~1~ 
hagan peticiones fin firma de zs; 

~ vagado; falvo de n:beldias, y pa
ra conduir pleytos , y otras fem.e· 
jan tes, pena de dos pef os para los 
Eílrados, y las que hizieren y pre· 
fentaren fean firmadas, f ó la dicha 
pena. 
j Le, xj. ~e los Procur1tdores n11 

p.refenten peticio1Jes fin firma de 
A-vagado. 

QRoENAMOS, Qye ningun Pro- ~~~C: 
curador prefentt pecicion de 1 4~ 1 

tetrado, no Ítend.o recevido por i,u 
Avogado de Ja Audiencia, peoa de 
tre~ p.efos para los Eíhados. ~ . 
5' Ley xij. J!.J}e los Procur 11,dorts ma· 

mjiejlen y depojiten el dinero, qui 

fus eartes /,s en"P,aren ' como Je 
ordena. 

MANDAMOS, Que los Procura- !~t: 
dores luego que f us partes 114 

les enviaren 9ualquier dinero para 
los negocios, que ayudaren el mif-

mo 

1 

m~ día lo lleven y depoílten en pó
der de iosEfcrivanos de las caufas 
realmente, y fi!l encubrir cofa al
guna, pena de pagar cort el quatto 
tanto lo que pareciere ·ha·ver cpcu--• 
bierco, para nueftra Camara, fin 
ninouna·remifsiOll ' y.que los E[
criv~nos recivan los dineros, y los 
tengan en fu poder por via de de
pofito, y no en otra forma , para 
que dellos fe p:igue lo que cada 
Oficial huvierede havcr, y los EJ
crivanos tengan vn libro y memo.:.. 
rial á parce del cargo y dtfcargo pa
ra dar'cuenta y razon qnando con• 
viniere: y para ver y faber fi el de
pofi co fe guarda y cumple,cada Eí
crivano por fu antiguedaJ y orden 
lleve en fin de codos los mefes á 
1norcrarel libro alüidorfemanero, 
que· Io veá, viftte y fepi cómo fe 
guarda lo refoelto, pena de veinte 
pef os pará n ueíl:ra Camará., á cada 
:vno que lo contrario hiziere, 

. !f Ley xiij. Jzqe no hagttn autos firJ 
prefont.1..r poder, . 

~;e~¡; EL Procurador 1 qut fin tene-r 
a1ti,o,d. poder prefentado hiziere an• 
~ r f · tos, pague dos p~1os para los E .. 

uados. 
. ! Ley xiiij. i2J!,e el Procurador ~ay, 

a 11er t 4-ffer el procejfo. 
llmtrmo EL Procurador, que no fuerei 
alli, Ord, « 1 l1. d L ~º ver tanar as con.:as e pro· 

ceíf o , fiendole notificado por el 
Eicriv-ano, pague vn pefo para 

los Eíl:rados. 

·5 ~ Lej Xl1, ~e condufo el pl~)'to e~ 
pro11ifion, eL Efcrádno lo encomien
de>;• el Procur:tdor lo lle-ve al Rela.:.. 

;, to,.; elqt4.1l le tr.úga ptlrit la prtme .. ,, 
'(a. rsi Audrencia. • 
r.cQNCLVSO El ple-ytócn provi• ~lml~ma 

r: } E{' • l · allí, Ord, ...,. non , e 1cnvano e enco"' :1, 
miGde-parael p1itñer Acuerdo, Fe~ 

-na~-tres péfos para los E{hados, 
-y el'Brocurador en cuyo favor eíl:u◄ 
"ie~e p~dida la prov1íion , lleve el 
proceffo d niif1no dia al Relator, y 
d Relator lo trai~J en provifion ~ 
Ja Audiencia primera con la 1niún~ 
pena á (ada vno, 
5 Leyxvj. ~e el que perdiere ef 

critttra> pague el imere s , y la pen, ... ·9 
impuefta. , , - . EL Procurador, qtie pediere al- Eimflino 

guna efcricura, demás del inte- alli, Orcf, 

rés de la parte, pague feis pefos pa-
1

'\
4 

ralos Eflrados, y cíl:é prefo en la 
Caree! á arbitrio del Prefidentt y 
Oidbres, y eíl:o haya lugar, contra 
·otros gudef quier Oficiales. 
!f Ley X1Jij. ~e en lds peticiones, au•: 

to.r y fent,ncias fe 12ornbren los Pro .. 
att·adores de las panes éontrárias. 

EN Todas las peticiones; que los Elmtrmt 
; Proct1radores pre!Íentaren · de au:, or~ 

l . 1 · J J 'f" ' i4.f: qua 9mer ca 1eaC1 que 1eati, no1n- · 
bren expreífa1ncnte á los Procura• 
<lorei de las partes rontrarias , para 
que oycndofe nembrar ; puedan 
hazer fus defenfas, y los tfcri va-
nos no las recivan de oc.ta forma, y 
~fsiencer> en las cabe~as de los au
tos y f entencias los nomBres de los 

Procuradores , pena de veinte 
pef~s por cada Vci que no 

lo hiz.ieren. 

Zz 3 ' to 



, ,. ,. .. Libro II., ;f itulo XX Vlll. 
5 Leyx-viij, ~e las peticiones [can 

de be1ena letra.,ylos interrogatorios, 
como fa ordenJ, 

D. 'flcllpc L Os Efcritos y peticiones , que 
Segundo _ l d 
alli, Ord. prekntaren os Procura ores, 
:

48 6 otras <1ualef quier perf onas ~ fcan 
' de buena letra, y no eíl:én enimn-

. dadas, ni rayadas en parte -tlgun'1, 

Y las precruntas de los interrogi¡9.-
o f1 t 

ríos, 9ue prefentaren, e1~en terra-
das al fin de cadt pregunta , pena 
de dos pefos par~los Eíl:rados, pPf 
ca.da vez que lo contrario -hizieté. 
9 Leyxi.'(. !i!J!:,t los Promtadsr~s de 

ÍM Audiencias no faan apremzadof 
. a dCUaÍ1' a los alardes. . 

Pv::~pe ORDENAMOS A los, Virreyes y 
Madrid J Prdidentes., que fin embar-
4.de Se- • 
ticmbre • 

go de qu~ ha~an de hazer aljfiar á 
los Pro(ur adores, no ]os ¿obliguen 
á falir á los alardes ordinarios, fino 
quando huviere ocafion tan preci ... 
fa, que no fe pueda efcüfa.r. ~ 

J 

$ f¿ue l,u Procutadores prefinten/,i 
petzci011es antes de la A uditncu , y 

• Jos_ Effti11~nos de Camara no !AJ 
, rr.ci'V~ 11__ dejpues ;ley t. tit .1. 3 .deflt 

libro. ,.., 
f ~e efcii-Pan d Jiu p11rtes y Pro

cm·ttdores__ aufatJtes ; q11e no hnga11 
proban¡as por los mijmas artituios, 
o derechiim:nte Cintrarios , Lf:J 2. í .i 

Jtit,1,7. 

, 
1 

d.: 163: 

Título V eint'e y nueve. De los Interpretes. 
) 

D, FeUpr 
II. en 
lt.rájurz::
Jo,dc Ma 
-yo de 
JJXJ 

f Lry primer.,. Jl..Je los I nterptetet 
• de los Indios tengttn las partes .J 

cttlidddei necejfárús, y fe les p1tgu~ 
el fa/ario de gaflo1 de jujiici~ ,Ef 
trados , o penas de CArnara. · 

V cHos Sou lo~ 
d 

,, / 
anos, e m-

con veniemes,q 
pueden reful
tar de que lo~ 
Interpretes de: 
la lengua de 

los Indios no fean de la fidelidad, 
Chriíl:iandad y bondad, que fe re .. 
quiere, po~ fer d iníl:rmnento por 
donde fe ha de hazer jufticiJ, y los 
Indios fon govern;idos , y fe en .. 
mi en dan lo~ agravios, que reciven, 
y para que fean ayudados y favore-

... ' ... , . ,.._._ 
~ 

ddos. Mandamos; qúe Ío, Prefi-· 
dentes y Oidores de nuéíl:ras Au· 
diertcias-cuide.n mucho de que los 
Interpretes cengart ~partes, cali .. 
dad es y foficiencia, q¡1e tanto im
portan, y los honren éorno lo me
recieren, y qualqtiier delito, que fe 
prefumiere y áverictUáre contra fu 
~delidad ; le ca:íl:iguen co11 todo 
rigor, y hagan la. demofrracion, o.t=&pe 

que cortvienlere. Otroft manda- ':'n~~: 
mos , que fe les pague el fafario ª ,.-'i 

de gaftos de jníticia y Eíl:rados; ~~~l. 
~. y fi no los huviere, de pe~ 1 

r nas de Camara, 
' 

, De los Interpretes. · .. ~ 
! Lry ij. ~e htty4 numero de¡,¡::. 

terpretes enl"s :Audienciás :,y juren, 
con/ orme a efl'it tey, 

. O· RDENAMOS y niandarrios, que 
D, rcHpc , J , A d. , h .. 
Segundo ' en as l1 ienctaS aya OUtne• 
;;}!0

:: ro de Interpretes, y que antes de ft:r 
<le Oétu- recevidós JUre11 en forma devida; 
bre de ( , r. fi , b. fi l ., 
H6J que v aran nt o Cl-0 1eri y e mc-
~\1:i te,, declarándo J ,é interpretando ei 

negocio y pleyto, qúe les fuere co
e }:[. inetido, clarJ. y abiertaniente , firl 
•' ~ encubrir, ni anadircofa aJguna,di=

:úendo Úmplemente el hecho, · de-· 
líto, ó ncgoc10, y cefl:igos , que fe 
exan1inaren, fin fer parciales á nin
guna de las parces, 111 favorécer mas
a vno, que a ocro,y que por dld nd 
llevarán interés alguno;más del fa -
larió~ que les foeLe taffado y feña
Jado, pena de perjuros, y dél dáño, 
é interés, y qu~ bol verán ló qtie lle
várerlj con las ietenas, y perdunien.:. 

r to de oficio. 
1 

,I fl Lryiij. izuelos Ínter¡,retes no,reci.:. 
,, . 11,tn dadrvas,ni prefentes. 
D.Feiipé L-O I -· . ¿· ¿· 
s~gundo s ncerpretes no rec1va.n a 1-

~:~:;~r; _ vás, ni prefentes de Ef pá11oles1 
i98. ele Indios; hi Otras perfonas J que con 
1

s
61 

ellos tu vieteii ; ó ef"peráreri cehet 
p1eytds, ó ncgocios¡en pdca,ci 1í1u~ 
cha carttidád; aunéJué fearl cófas de 
comer, ó beber; y ofrecidas, dadas; 
ó pronietidas de fú propia vol un ... 
ud, y no lo pidaíi.,ni otros por ellos, 
peria dé ~üe lo bblverán; cori las fe
tenas, paran udha Camara; .yef
to fe pueda probar por la via dé 
prüeba , que las leyes dif porieli; 

contra lds I üezes y Onciales 
de nuefrras Audiencias. 

~*~ 

5 Ley iii}. ~éios Inte1pr1tú acú.:. 
d"n a Los Amerdos; Audiencias y 

. -vijit;u de Carée/; , 
QRoENÁ.~ios; Qse ios Interpre- EJmifmo 

. tes afsí íl:an . á los Acuerdos; ;~¡: ºrd
; 

Audienciás y vüiras de Carcel .,ca.:. 
da dia que nofoere feriado~ y á lo 
inenos a las tardes vayan y afsif--.. 
tan en cafa del Prdidence y Oído.:. 
res; Y para que tod<J ld ,fufodkho;
y qualquíera cofa, y parce, fe com,.; 
pla, tengan enrre· {i cuídadó de re• 
parbrfe, de forrhá, que por fu cau
ia no dexen cle.detenniüirfelos ne:. 
gocios, ni í'é dilaten ; peha de dos 
pefos para los pobres por cada vn 
dia qüe falt~ren en qualqüier cofa 
de lofobredicho; _demás de qüe pa
garán el daño, iüterés y cothis á Ja 
parte, ó parces, -que por eíl:a caufa. 
tíl:uvieren decenidas~ ; 

9' i,y~. ~lfe ios di,s Je .dadiencii 
re.fida -vn Interprete en lo.t Oftciós 

__ de Los Efcri-vanos. . 

MANDAMOS, Qge vri incerpre- EiniWr.a 
J. te rdida por iu ofderi los dias 0rd• 3º' 
de Audienda en los Oficios de los 
Eícrivands á las riuevé de la. ina
ña1ia; para tom~ la 1ne_mdda; que 
el Fifcal diere; y llamar lós relHgos, 
que conviniere éxamüiarfe por el 
Fifco, pet1á de inédio pefo para los 
pobrés de la Cárcel por cada dia, 
é]_i.ie faltare. 
5" Liy<tJj;~elos inteiprete.r no oi~ 

ganén fuicafas;ni fuettt de ellas J 
/()S Indios,y loJlle"Pena Id Áudien~ 

· . c1a. 
ORDENAMOS, <l!!,e los Incerpre-- Ei inffnu~ 

:- · ~s no oigan en fds caías ; hi :1
;~ ord

• 

fuera de ellas á los Indios, que vi-
nie--


